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U PR0VIÎICÏÀ DE CORDOBA.
SÜSCRÏC10N PARTICULAR.tas leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (tey 
do 3 do Noviembre do 183?,)

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.
En vista de la Real orden di

rigida á este Ministerio por el de 
Ia Guerra con fecha 5 de Octubre 
último, trasladando una comuni
cación dei Capitan general de las 
Provincias Vascongadas, en que se 
queja de que Ias Autoridades civiles 
no remiten á los Fiscales encar
gados de la instrucción de los ex
pedientes de exención en los cuer
pos del Ejército los documentos 
que estos reclaman, ocasionando 
así graves perjuicios á los intere ' 
sados, 8. M. el Rey (q, D. g.) ha 
tenido á bien disponer prevenga 
V, I. á esa Comisión permanente 
y á los Ayuntamientos de esa pro

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera
Tres id.......................... 45 .
Seis id............................90,,..
Un año......................180 . . . . ,

.. 16 
.45 
. 90 
.180

Se piiblica todos los dias eseepto los Domingos

vincia que en complimiento de la 
Real Órden circular de 14 de Se
tiembre de 1861, publicada en ta 
«Gaceta» de 19 del mismo mes, fa
ciliten á las A.utoridades'militares 
los documentos que reclamen para 
la instrucción de dichos expedien
tes, evitando la repetición de co
municaciones, y contribuyendo de 
este modo á la pronta’resolución 
de estos asuntos.

De Real Órden lo participo á 
V. L para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Diosóguarde 
á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Noviembre de 1878.—Romero y 
Robledo.

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de...

Diputación provincial de Córdoba.
Contaduría de Beneficencia. Mes de Noviembre de 1878 á 79.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, íormada por Ia Contaduría dé Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 }f al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Ex- 
eelentísima Diputación provincial en sesión de 4 del mes corriente.

Artículos. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Hospital de 
Víveres.
Botica.
Camas.
Facultativos.
Practicantes.
Empleados.
Cargas.
Culto.
Generales.
Resultan,

Agudos.
5218 08

750
1142 20 i
791 50

1224
297 18
157 74 '
91 08 '

1470 83 
» 13 W 81

tas leyes, órdenes y anuncios yue se man*^ 
den publicar en los «Boletines oficiales]!) se 
han de remitir al G efe político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los mene ion a dos periódicos. (Ordenes de 
ti do Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Hospital de Crónicos.
Víveres, 2500
Botica, 416 66
Camas, 433 16
Facultativos. 229 16
Practicantes. 857 79
Empleados. 251 56
Cargas. 322 40
Culto. 118 70
Generales. 600
Resultas. 5729 43'

Casa socorro Hospicio.
Víveres. I 5113 33
Botica. 83 33
Camas. 1416 66
Facultativos, 83 25
Sirvientes. 552 93
Empleados. 373 22
Cátedras. 364 58
Gastos reproductivos. 1482 35
Cargas. 58 88
Culto. 97 73
Lrêhcraiôs* 458 33
Resultas. 10284 59

Casa central de Expósitos.
Víveres. 2725 30
Botica, 329 48
Camas. 905 63
Facultativos. 363 14
Sirvientes. 2332 60
Empleados. 251 56
Cátedras. 45 66
Cargas. 158 02
Culto. 95 83
Generales, 416 66
Resultas. > 7623 88

Hijuelas de la irovincia.
Aguilar. 1821 21
Baena. 752 55
Bujalance. 1147 72
Cabra. 941 22,
Castro. 403 63
Fuente-Obejuna. 14 42
Hinojosa. 740 58
Lucena. 1223 90
Montilla. 941 98
Montoro. 1018 10
Pozoblanco. 120 83
Priego. 1023 42
Posadas. 485 83
Palma. 648 17
Ríimbla. 610 38 _ 11893 94

Total. 46674 45
En Córdoba á 1." de Noviembre de 1878.—El Secretario Contador.

T. Recaredo de Obregon. ’-V.* B.’, El Vicepresidente, Ricardo Belmonte.
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Adininlstraciou económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 3144.
Lista de los cóntribuyentes que 

estaban debiendo al Tesoro pú
blico sus contribuciones por 
años anteriores á 1877-78, y que 
en virtud det artículo 8.° de la 
Ley de presupuestos vigentes 
las" han satisfecho con primeras 
décimas de billetes dei Emprés
tito nacional y parteen metálico, 
á saber:

co co o m
in no CO -- 
Cü co o OO

Y en cumplimiento á lo dispues
to en la prevención octava de la 
Órden circular de la Dirección ge
neral de contribuciones de 22 de 
Agosto del presente año, se públi
ca en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes, como medio de 
facilitar sus reclamaciones á esta 
Administración sobre cualquiera 
inesactitud que adviertan.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1878.=E1 Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria,

Esta finca salió á subasta en 7110 
pesetas 50 céntimos y ahora se 
anuncia por no haber tenido pO8“ 
tor con la baja de la tercera par
te en cuatro mil setecientas cua
renta pesetas treinta y tres cén
timos. 4740 33

Media Zahúrda que radica el 
todo de ella al sitio de la Tenería, 
Esta finca salió en la primera su
basta en 529 pesetas 75 céntimos, 
no tuvo postores y ahora se anun
cia con la baja de la tercera parte 
en trescientas cincuenta y tres fe- 
setas diez y siete céntimos. 353 17

Un cercado para verde al sitio 
de la Tenería con 2 celemines y 2 
cuartillos de tierra. Esta finca sa
lió en la subasta de 8 de los cor
rientes en 312 pesetas y no ¿ha- 
biendo tenido postores se anuncia 
ahora con la baja de la tercera par
te en doscientas ocho pesetas. 208

Un olivar y viña en el término 
de esta villa y pago nombrado de 
Lumbreras con 3 celemines y 2 
cuartillos de tierra Esta finca sa
lió á subasta en 135 pesetas y aho
ra se anuncia por no haber tenido 
postor con la baja de la tercera par
te en noventa pesetas, 90

Otro olivar en el mismo térmi
no y pago de Lopera con tres fa
negas diez celemines de tierra. Es
ta finca salió en la primera subas 
ta en 1927 pesetas y no habiendo 
tenido postores se anuncia ahora 
con la baja de la tercera parte en 
mil doscientas ochenta y cua
tro pesetas sesenta y siete cénti
mos, 1284 67

Otro olivar en este término y 
pago de Peñavilanos con una fane
ga seis celemines y tres cuartillos 
de tierra. Esta finca salió en su
basta el dia 8 del presente mes en 
638 pesetas, no tuvo postores y se 
anuncia ahora con la baja de la 
tercera parte en 525 pesetas 34 
céntimos. 525 34

Y otro Olivar en el mismo tér
mino y pago de la Palma con una 
fanega tres celemines de tierra. 
Esta finca salió á subasta en 760 
pesetas y no habiendo tenido pos
tores se anuncia ahora con la ba
ja de la tercera parte en quinien
tas seis pesetas sesenta y siete cén
timos. 506 67

El remate tendrá efecto el dia 
25 del mes actual á las doce de su 
mañana en las casas de Ayunta
miento de esta población admi
tiéndose posturas al tenor de lo pre
venido, para las segundas subas
tas, en el artículo 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869.— 

Villafranca 13 de Noviembre de 
1878.=E1 Alcalde, Mateo Garcia 
del Prado.-El Comisionado, Se
bastian de Castro.

ATDNTAniENTOS.
Núm. 3142.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

D. Mateo Garcia del Prado y Jura
do, Alcalde constitucional de es
ta villa de Villafranca.
Hago saber: que no habiéndose 

presentado licitadores á once fin
cas de las embargadas á D. Andrés 
y Doña Maria Remedios Herrera y 
Redondo por débitos ai Pósito de 
esta villa, en la subasta que tuvo 
efecto el dia 8 del mes actual, y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, he acor
dado sacarías nuevamente á su
basta por el tipo de las dos terce
ras partes de su api'ecio que sirvió 
para la primera licitación. En su 
virtud se llaman licitadores para 
este segundo remate y habiéndose 
descrito y reseñado para la subas ■ 
ta anterior las once fincas de que 
se trata en el anuncio que consta 
en el «Beletin oficial» de la pro
vincia número 100, el dia 23 de 
Octubre último, solo se fijarán en ! 
el presente edicto los detalles nece
sarios para conocer cada prédio, en 
la forma que á continuación se es- 
presa:

Una casa en la calle de la Tor
re de esta villa, marcada con el 
número 19. Esta finca salió á su
basta en 12413 pesetas y ahora se 
anuncia por no haber tenido pos
tor con la baja de la tercera parte 
en ocho mil doscientas setenta y 
cinco pesetas treinta y cuatro cén
timos. 8275 34

otra casa en la calle Charquilla 
de esta población, marcada con el 
número 6. Esta finca salió en la 
primera subasta en 1056 pesetas 
75 céntimos, no tuvo postores y 
ahora se anuncia con la baja de la 
tercera parte en setecientas cuatro 
pesetas cincuenta céntimos. 704 50

Otra casa en la calle del Pozoa- 
fuera de esta villa marcada con el 
número 5. Esta finca sa ió en la 
subasta l.“ de 8 del mes actual en 
1723 pesetas y no habiendo tenido 
postor se anuncia ahora con la ba
ja de la tercera parte en mil cien
to cincuenta pesetas. 1150

Media casa en la calle del Triun
fo de esta población señalada toda 
ella con el número 8. Esta finca 
salió en la primera subasta en 4720 
pesetas y ahora se anuncia por no 
haber tenido postor con la baja de 
la tercera parte en tres mil ciento 
cuarenta y seis pesetas sesenta y 
siete céntimos. 3146 67

Medio molino aceitero al sitio 
delà Tenería señalado todo él con 

| el húmero 16 de población rural.

Núm. 3143.
Alcaldía constitucional da 

Fuente Tójar.

D. Antonio Matas y Briones, Al
calde constitucional de esta po
blación de Fuente Tójar.
Hago saber: que en el dia de ayer 

se han recibido las relaciones ju
radas por rústica, urbana y pecua
ria que deben formar los contri
buyentes de sus respectivas rique
zas para poder formar el amiUara- 
miento que ha de servir de base al 
año económico de 1879 á 1880; pa
ra cuyo fin se concede el plazo de 
un mes, que deberá empezar desde 
la fecha de este anuncio y termina
rá en igual dia del mes de Diciem
bre entrante; con el bien enten
dido que trascurrido este plazo se 
procederá á llenarse por la comi
sión que al efecto se nombre á cos
ta y perjuicio de dichos contribu
yentes, y para que no pueda ale
garse de ignorancia, tanto los ve
cinos como hacendados forasteros 
que tengan fincas en esta jurisdic
ción, se publica y fija el presente 
en este pueblo y «Boletín oficiald 

de la provincia, en Fuente Tójar á 
; doce de Noviembre de 1878.—El 
; Alcalde, Antonio Matas.—De su 
, mandato, Rafael Ontiveros, Se- 
; cretario.

Núm. 3147.
.Alcaldía constitución31 de 

Puente Genil.

D. José Maria Melgar y Parejo, 
Alcalde Presidente accidental del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial á la 

* formación del apéndice al amilla- 
j ramiento de la riqueza pública de 
i este término, que ha de servir de 
, base al repartimiento de la contri- 
; bucion territorial del entrante año 
¡ económico de 1879-80, se publica 
i para que los contribuyentes que 

hayan sufrido alteración en su ri
queza produzcan la oportuna re
lación justificada dentro de trein
ta mas, á contar desde esta fecha; 
en la inteligencia que de no veri- 
flcarlo dejarán de ser oídas sus re
clamaciones.

Puente Genil 14 de Noviembre 
de 1878.—José Maria Melgar.= 
El Secretario, Francisco P. Rivas.

Núm. 3148,
Alcaldía constitucional del 

Viso.

D,. José Ruiz y Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa del 
Viso,

Hago saber; que el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor-,
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dado la venta en pública subasta 
de varios pedazos de terreno, pe
queñas parcelas sobrantes de la via 
pública, cuyo pormenor se detalla

Pts, Cts,

Una parcela con medio 
celemín y medió cuartillo 
de cabida, sita entre una 
cerca de D. Alfonso Del
gado y otra de D. José 
Leon Caballero, sin apro
vechamiento de los der
rames de agua del pilar 
nuevo, valorada en 50 

otra id con un cele
mín y tres cuartillos de 
bida, sito entre el cami
no del Molino caído y 
tierras de D. Mateo Me
dina Linare<', con apro
vechamiento de los pas
tos y yerbas que produz - 
ca el acisáte del cauce 
de dicho molino, '■valora
do en 7,5

Otra id. cou cuartillo 
y medio de cabida, sita 
entre una huerta de don 
José Antonio Medina, ca
llejón de entrada á la mis
ma y el camino de la 
presa, valorada en 35

Otra id. entre la carre
tera de Almadén y cerca
do de D,* Josefa Lopez 
Ropero, de cabida de un 
eelemin, valorada en 50

Otra id. de cuartillo y 

medio de cabida, situado 
entre dicha carretera de 
Almadén y tierra de Ma
teo Caballero Morales, 
valorada en 18 75

Otra id, de celemín y 
medio de cabida, sita en
tre una cerca de D.* Jo
sefa Lopez Ropero y ris
cal llamado de la Raya 
de la Dehesa, valora
da en 25

Otraid. con medio ce
lemín de cabida, sita en
tre dicho riscal y una ha
za de Mateo Caballero 
Morales, valorada en i2 50

Otra id. de un celemín 
y medio cuartillo de ca
bida, sita entre el arroyo 
de Guadarramilla, riscal 
de Charco letrero y huer
ta llamada del Romano, 
valorada en 112 50

Otra id. de medio ce
lemín de cabida, sita en
tre el camino de Dos Tor
res y viña de D. Antonio 
Delgado Rubio, valora- 
daen ¡5

Otra id, cen cinco cuar
tillos y medio de cabida, 
situada entre el camino 
de Dos Torres y haza de 
D. José Gómez Caballero, 
valorada en 55

Otra id, con medio ce
lemín de cabida, situada 
entre el callejón de la La

gunilla y cercado de don 
Francisco Delgado Caba ■ 
ilero, valorada en 50

Un pedazo de terreno 
de dos celemines de cabi
da; lindante por el Norte 
con cercado de D. José 
Ruiz; poniente con otro 
de José Ollero Prados y 
riscal, y por lo demás de 
su perímetro con riscal 
del Rincón del duro, va
lorado en 100

Otro id. en el sitio lla
mado el Castillejo, con 
doce celemines de cabida 
ó lo que resulte tener el 
rincón que .hace, á partir 
desde la esquina que hace 
el cercado de Alfonso 
Delgado Sánchez, , línea 
recta hasta llegar á la es
quina del cercado de don 
José Sandalio Ramírez, 
junto al arroyo de Gua
darramilla, valorado, á 
razón de veinte pesetas 
el celemín, sé ha calcula
do en 240

El anterior pedazo de 
terreno se dividirá en dos; 
uno el frente del cercado 
de D. Alfonso Delgado, y 
otro el que linda con don 
José Sandalio Ramírez,

Dos parcelas situadas 
entre las eras del Pajari- 
lloy la huerta de la Tram
pa, con cabida las dos de 
dos celemines, valora
das en 110

La subasta tendrá lugarel Do
mingo primero de Diciembre ve
nidero de diez á doce de su maña
na en estas Casas Consistoriales, 
con asistencia del Ayuntamiento, 

bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la .Secreta
ría del mismo.

Y para la general inteligencia 
sc fija el presente en el Viso á 14 
de Noviembre de lb7S.=José Ruiz 
y Lopez,—P, S. M , Antonio de 
Tienda, Secretario.

Monte de Piedad del S^, Medina 
y Caja de ahorros de Córdoba,

cion de Cai Domingo 17 de
Operaciones practicadas en la Sec-

Córdoba 17 de Noviembre de
1878,—El Contador, Rafael Gimé
nez Hidalgo,

Núm, 3131.

Universidad lileraria de Sevilla.
-------—T-*atJ».Mi.«—-,—

ASUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 18SS y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicit 
ludes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de tres dias por lu menos antes de cumplir un mes, á contar desde 
la publicacioa del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Tueblos

Clase 
de 

la escuela. Categoría,

DOTACION,

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que se paga.Personal. Material,

Sevilla. Sevilla. Niños. Auxiliar. 900 *22 ^4 Municipa
les.

Ademán se proveerán todas las escuelas públicas qu, resuH^u vacantes durante el plazo de coava- 
catoria con arreglo á la Real orden de 7 de Junio de íb^G.

Sevilla 131 de iSoviembre de 1878,^ El Rector, Manuel Laraña
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Ásmcios.
AVISO.

No siendo admisibles ias ofertas j 
hechas en los dias 10 al 16 de Oc- | 
tubre ultimo para los arriendos de i 
Ias fincas que á continuación se 
espresan, propias de la testamen- i 
taría del Exemo. Sr. Duque de j 
Medinaceli, etc., se sacan á nueva ¡ 
subasta que tendrá lugar en la ca- 1 
sa Administración de S. E. Carrera : 
del Aguila de esta Villa dé Priego, ; 
en los dias siguientes: 5

Dia 14 de Noviembre de 1878. j
La suerte de tierra número 14 j 

nombrada Tres torres, al sitio del 
Cañuelo. j

La del número 19 llamada Are- ¡ 
nales, en dicho sitio. Í

La del número 22 nombrada ; 
Esparragales, sita en Zamoranos. 1 

La del número 27 llamada Cer- j 
ro la taberna, en Tojar.

La del número 7 nonbrada Ca~ ^ 
zorla, en el sitio de Zagrilla. • 

Dia 15 de id.
La del número 40 llamada To

rilejo, en Tojar. 3
La del número 59 nombrada 1 

Carboneras, en Castil de Campos. 5
Dia 16 de id. Í

La del número 67 llamada Leo- Í 
na, en Castil de Campos. j

La de! núm. 69 nombrada Are- ; 
nales, en id.

La del núm. 97 llamada Villa- 1 
roñes, sitio de su nom bre.

La del núm 98 nombrada Ga- 
llombares, sitio de su nombre. ;

La caballeriza núm. 12 llama- < 
da Hoya de Gindales, en el Tarajal. ’

Dia 18 de id.
La dei núm. 17 nombrada Tor- 

resilla, en el Cañuelo.
La del núm. 18 llamada Hoya 

de Carrillo, en Castil de Campos,
La del núm. 20 nombrada Es- ? 

pinino, en id. ’
La del núm. 29 llamada Espar- 

ragales, en Zamoran.os.
La del núm. 47 nombrada Cer- 

ro de la Cruz, en Almodiniila. 1
La del núm. 48 llamada Alme

dinilla, en id*
La del núm, 49 nombrada d,, 

en id.
Las personas que quieran inte

resare en dichos arriendos , podrán 
enterarse dei pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Ad
ministración de dicho señor Duque 
en esta villa. .

Priego 7 de Noviembre de 1878,

Listas de revista, dis* 
iribueionss, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y San 
Fernando M.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Goerra Fraoco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos, 

La junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lórmmos más 
(avor,obles, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, ¡a caliíican como li
bro que constituye un inleresaate y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriameule reconocida pa
ra los que se dedica 11 al ejercicio de las 
Irmas, y dia teoría y á la práctica 

de las operacíoues de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estahls- 
riuiienlos pe nales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposieiou de uu sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de EspaSa, por D. Aadrés Borrego.
Estas obras se hallan eu casa del 

Editor D, Rafael Domiogoez, Pla
zuela de Sauta María, n m, 3. Pre- 
cie, 20 rs,

GUIA 
de les jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs, 

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañar do su 
importe en^libranzas ó sellos.

PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad dei Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.
J*^PE»tMMJBMA*■I^<MH|I|B> |l|f|p>.'M|Htl M*-.'nHin W■ III1S»J'**‘*****—*^™^^^^

La B eneñeenoia en España, 
por el Dr.D. Fermín Hernandez Igle 
gias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción,

Exposición histórico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, cou utíli- 
siffios apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña

GOASTIIUCION.
Leyes municipal y provincia no- 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre ds 1876 disposiciones coin- 

1 plemenlarias do las mismas, á sa- 
j ber:
j Ley electoral reformada da Ayun 
1 tamientos y de Diputados; Ley elec- 
Í torai novísima de Dipotados à Cór- 
; tes y Ley penal psra los delitosdec- 
' orales; Ley electoral novísima de 
i Senadores; Apéndice á la Ley pro- 
‘ vtnchl; Organización y alribucío- 
» nes de las Gomisioues proviociales 
j como Tribtnales contencioso admi- 
' niátrativos y proceJimieoto ante la 

■ miasmas; Legislación sobre corape- 
' tendas, extranjeros, obras públicas, 
| cootratacion de servicios y obras pú- 
; blicas, montes públicos, existencia 
1 facultativa de los enfermos pobres, 
; Administración y Contabilidad de la 
! Hacienda pública, procedimiento de 
’ apremio, ensanche de las poblado - 
Í nes, enajenación forzosa, Asociación 
f general de ganaderos y otras mn- 
’ chas más disposiciones en forma de 
* notss.
1 Tercera edición, au men La,la cou- 
f siderablemeote é ilustrada can mías 
- y con la doctrina de la Jurispruden

cia adminislrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 

; FacnUad de Derecho en sus Seccio 
, oes de Derecho civil y canónico y 

Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Córtes, Vocal de la comisión y Vi- 

’ cepresidente de la DipaUciooproviu- 
! cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
; fesor auxiliar de Derecho y Abogado 

del Ilustre Colegio de Madrid. 
t Esta obra se compone de un to- 
• mo en 4.’ de unas 700 páginas.
■ Su precio en toda España: 1res 

: pesetas.
i Obra dei mismo autor.—Derecho 
j civil aragonés.—Un tomo en Smayor 
i de más de 500 páginas. Su precio en 
. toda España ciuco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci- 

‘ vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos decomunicaciones.

1 El autor abona el 25 por lOOpor 
cada cinco ejemplares que se lomeo.

Filiaciones y citación 
oes para los quintos. Se 
expenden en la Impren* 
la de e^te perid ^ioo.

i Facturas de cupones 
' con arreglo al tútiino 
; modelo, se hallan de 

venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
^a»do 51 y UtradXíg W.^

ANUNCIO.

La nuevt. ney de reemplazos, 
con notas y formulari' s para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Uu volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete,—D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin- 
cipal =9. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola,, oficial de la Di
putación provincial.

Ayuntamíe utos.
Presupuestos, liqui» 

daciones, relaciones'?’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positario, libramientos- 
tartas de pago, cargare, . 
mes, nóminas, estad s 
< omparativos, y todo lo 
concerniente á los Uu» 
nicipios y Pósitos. Se ha
da de venta en la im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, 5aa Fernan
do 3¿ y Letrados 8.

• A los Secretarios de 
¡ Ayuotamienlo.
j Kepartiíuiento y Ma- 
j tricula
■ Los pliegos estados 

para la formacioa de la 
Motrículís de subsidio y 
Bepartiiniento por ter- 

: ritorial, con el aumento 
1 del tanto por ciento pa- 
j ra municipales y con ar* 
j reglo á los últimos mo- 
j deios, ge hallan de venta 

en la imprenta y librería 
j del “Diario de Córdoba,, 

Letrados 18 y San Fer- 
; nando 3\

^ mpreuta del «Diario de Córdoba
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